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      DEMANDA ACUMULADA 

 

Como la documentación allegada como base de la acción acumulada son 

representativos de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, este 

Despacho con apoyo en lo dispuesto en los artículos 422 y 463 del C. G. del P.,  

RESUELVE: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO (DEMANDA 

ACUMULADA) en favor de EDGAR MORALES GUTIERREZ C.C. 19.396.897 y en 

contra de NELLY GOMEZ JARAMILLO, ARTURO GOMEZ JARAMILLO, 

MARCELA GOMEZ JARAMILLO y HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCY 

JARAMILLO DE GOMEZ (+) por los siguientes conceptos: 

 

1º. Por la suma de $4.588.900,00 M/cte , representados el valor de las cuotas de 

administración dejadas de cancelar a la copropiedad Edificio Multifamiliares Alfonso 

López Pumarejo  1ª Etapa P.H. por los demandados y que sufragará el aquí 

demandante, el 8 de junio de 2018 de acuerdo a la certificación anexa, cuotas de 

administración correspondiente al  período comprendido entre el mes 1 de abril de 

2011 y el 1 de abril de 2017 conforme se desprende de la certificación . 

 



2º. Por el valor de los intereses moratorios respecto del capital que se cobra, esto es, 

la suma de $4.588.900,00 M/cte, desde el 9 de junio de 2018 y hasta cuando se 

verifique el pago real y efectivo de la obligación.  

 

Realizar la notificación al demandante conforme lo establece el artículo 296 del C. 

G   del P. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada por estado atendiendo que dentro de 

la demanda principal ya se profirió la sentencia correspondiente.             

Suspéndase el pago de los créditos a los acreedores y emplácese a todas las 

personas que tengan créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores 

para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la expiración del término de 

emplazamiento.    

 

Súrtase el emplazamiento en los términos del Art. 108 C. G. del P, concordante con 

el Art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Por Secretaría proceda a la inscripción del Registro de Emplazados conforme lo 

señalado.            

 

Téngase en cuenta para todos los efectos, que el Dr. CARLOS ANDRES ROJAS 

CASTAÑEDA, obra como Apoderado Judicial del demandante, para los fines y en 

los términos del poder conferido.  

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE,   

                                               

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

                   Bogotá, D.C.              

Notificado por anotación en ESTADO 

No 058         de esta misma fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

La Secretaria 

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 
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De conformidad con el artículo 599 del C.G.P., se dispone:   

 

El embargo y retención de los dineros que el(os) demandado(s) NELLY GOMEZ 

JARAMILLO, ARTURO GOMEZ JARAMILLO y MARCELA GOMEZ JARAMILLO 

posea(n) en cuentas ahorros, corrientes, CDTS, CDAT o cualquier otro producto 

que tengan en los establecimientos bancarios de esta ciudad, descritos en el 

pedimento de medidas cautelares sin perjuicio de que la medida no se acate, en 

virtud de las disposiciones legales que existieren en particular. 

 

Líbrese oficio circular con destino a los Gerentes de las entidades bancarias 

relacionadas comunicándoles la medida para que consignen los dineros retenidos 

en el Banco Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes de este 

Juzgado y para el presente proceso. Igualmente, en el oficio a librar, 

adviértasele que la anterior medida debe ser acatada, con excepción a 

aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y de tratarse de 

cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de inembargabilidad 

establecidos. 

 

LIMÍTESE LA MEDIDA A LA SUMA DE $7.000.000,00 M/CTE 

 

 



          NOTIFÍQUESE,   

                                               

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS 

Juez   

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

                 Bogotá, D.C.          

Notificado por anotación en ESTADO 

No 058    de fecha 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaria 

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 

lmca 

 


